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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: trf.mestre, 15 pesetas- semestre, 30, y un afio, 60.Oficiales fuera de Madrid.- Trimestre, 18 pesetas LStmestre, 36, y un afio, 72. ____m
Particulares.— En esta Capital \u25a0mestre, 18 pesetas; semestre, vM

de Madrid: 25 trimestre **o _\u25a0
Se admiten suscripciones laI

Tin Oficial, avenida, de José Ami
Capital, directamente por medioIción, con inclusión del importe ol

Anuncios procedentes de la Diputación Pro____________l
vmcial: Hnea o fracción \^^B|

ídem judiciales-oficiales: línea o fracción.* i'óolidem particulares y avisos financieros _,'ool
Los anunciantes vienen obligados al pago del Im-puesto del Timbre correspondiente.

Peseta»

%li...^..........................*.......................iÍl.ii^.lllZ. ¡evado a domicilio: tri-
v un afio, 72: y fuera

semestre, y roo al afio.
"\u25a0rninistración del Bole-
nio, 34. Fuera de esta

arta a la Administra^
rn Postal.

\u25a0Oficinas : Avenida de José Antonio núm. 34
TELÉFONOS 63884 y 25797 : APARTADO 511

Las lineaB se miden por el total del espacio que ocupe elanuncio,

HORAS: Mañana: de nueve auna. Tarde: de tres a siete. Número corriente : SO céntimos
Número atrasado :1 pesét*

jArriba España! jVivaFranco! ¡Viva España!
SOBIERNO DE LA NACIÓN se a disfrutar del aludido beneficiofiscal.

js de condiciones facultativas y les y en a Dir.
de Be

de los Estable-
cía Provincial.A tal fin, y con objeto de dar nor-

mas concretas que permitan la rápida
resolución de las instancias sobre el
asunto de que se trata, este Ministe-rio ha tenido a bien disponer :

1.° Los beneficiarios de familias
numerosas solicitarán la exención~o
reducción, según proceda, de la Con-
tribución de Utilidades de la Rique-
za Mobiüaria sobre rentas de trabajo
del cabeza de familia, que les concede
la Ley de i.° de agosto de 1941 y
Reglamento para su aplicación de 16
de octubre siguiente, mediante instan-
cia dirigida a este Ministerio, a la que
habrá de acompañarse :

|^ eñ7
itran de manifiesto en la Sección

Iy I.^ociado arriba indicados, duran-
te las horas de diez a doce, la ejecu-
ción de ías- obras de ensanche de la

ecc cimientos lence

Ministerio de Hacienda Las prc >posici
ovisioi

ones v resguardos de
fianzas pr
berán pro'
tes timbre

"definitivas de-
correspondien-IRDEN de 15 de- abril de 1942 p.or

la que se establecen normas para
solicitar la exención o redacción de
la Contribución de Utilidades de la
Riqueza Mobiliario, sobre rentas de
trabajo de los acogidos a laLey de
protección a familias numerosas de
i."de agosto de 1941.

veerse le los

pavimentación con hormigón mosaico
del kilómetro 1.° de la carretera de
Nuestra Señora de la Almudena a la
de San Fernando a Mejorada del
Campo.

Los lici
\u25a0s pro

s podr an presentarse

con pock
or si o por otrí _erso

mos casos bas-
na o Sociedad,

tanteado
en es

por •de los señores
cencía Provin-Letrados

cial.
de la Benefi

\u25a0Servirá de tipo para la subasta la
í cantidad de 71.277 pesetas, im-fimo. Sr. : La lev de Protección a Modelo de proposición

as i-amilias Numerosas de primero
ie agosto de 1941, en su artículo ter-
eré, concede determinados beneficios
e carácter fiscal, y .entre ellos, la
mención o reducción", según los ca-
I*, de la Contribución de Utilidades
Ila Riqueza Mobiliaria sobre las
Itas de trabajo del cabeza de fami-
Ique se halle en posesión del corres-
fcdiente título de beneficiario que el
\u25a0¡tilo sexto de la propia Lev esta-

porte a que asciende el presupuesto
formulado. Don habita en

subasta se verificará por medio , num enteraoc^dei anuncio
Hde las de-

calle de

pliegos cerrados, de conformidad llllllllllll II f-^^^^J^^^^^^J
más condiciones c gen para
tomar parte en la subasta dejÉ

con el Reglamento de 2 de julio de
1924, el día 19 de mayo próximo, a
las doce, en el Palacio de esta Corpo-
ral 1, y bajo la Presidencia del que
lo es de la misma o del señor Vocal
Ge. tor en quien delegue.

a) Título de beneficiario o certifi-
cación literal del mismo, expedida por
el Secretario del Ayuntamiento de la
residencia del solicitante, con el visto
bueno del Alcalde.

compromete a tom a su cargo las
mencionadas obras, con estricta su-
jeción a las condiciones fijadas, en la
cantidad de ... pesetas; igualmente
se compromete a abonar a los obre-
ros la remuneración por jornada le-
gal y 'horas extraordinarias, que nr>
será inferior a los tipos que se abo-
nen en la localidad donde las obras
se verifiquen, conforme a lo estable-
cido por las entidades para ello com-
petentes.

En defecto de estos documentos po-
drá acompañarse una copia simple
del aludido título ;pero, en este -caso,
habrá de exhibirse el mismo en el Ne-
gociado correspondiente, para su co-
tejo con la copia y devolución de
aquél ífl interesado.

Las proposiciones se presentarán
extendidas en papel timbrado del
Estado, clase sexta, y acompañadas
de la cédula personal, del proponen-
te y del resguardo acreditativo de ha-

alee.

El artículo noveno del Reglamento
le 16 de octubre del mismo año, pa-
<? 'a aplicación de la referida Ley,
lispone, en cuanto a dicha Contribu-
i0n, que la condición de beneficiario

porgará la exención de la misma en
caso de que tenga- un ingreso anual

asta de 6.ooo pesetas, dando derecho
S*J reducción en un 50 por 100 cuan-
0 las rentas de trabajo, excediendo
e <1'cha cantidad, no sobrepasen la
e 16.000 pesetas, si el beneficiario
ta clasificado en primera categoría,a la exención total también si lo es**-
viere en segunda.
Asimismo, el artículo décimo del re-
ndo Reglamento preceptúa que ta-
».beneficios tributarios habrán de
hitarse de este Ministerio, acom-

I\ando el título de beneficiario o su
"a, certificada por el Secretario del
untamiento de la residencia del

ber constituido en la Caja General de
Depósitos ó en la de esta Corpora-
ción la cantidad que represente el 2

por 100 del importe del presupuesto
de contrata, o sea 1.425,54 pesetas en
metálico o efectos públicos al precio
de su cotización oficial, o Cédulas de

b) Declaración jurada del cabeza
de familia en la que conste la totali-
dad d^ ingresosTque obtiene anual-
mente como renta de su trabajo, espe-
cificando con toda claridad su proce-
dencia y concepto por el cual los per-
cibe.

-

Madrid, 23 de abril de 1942.— Ei
Secretario, Filiberto López.

Crédito Local Comisaría General de Abastecí-
Queda terminantemente prohibida

a cesión de los servicios después de
mientos y TransportesW^^—*~\ < encion o reducción de la

Contribución sobre las Utilidades de
la Riqueza Mobiliaria será aplicable
a las rentas de trabajo devengadas a
partir del primer día del mes siguien-
te a aquel en que hubiera sido otor-
gado el título de beneficiario.

aro .
adjudicados

El licitador que después de consti-
tuido el depósito provisional, no for-
mulare proposición, la formulare nu-
la o constituyera depósito incomple-
to, se entenderá que renuncia en fa-
vor de la Beneficencia Provincial a
la cantidad que represente el 2 por
100 del depósito provisional consti-
tuido.

Dirección Técnica de Consumo y Ra-
cionamiento. —

Sección Precios y
Mercados. —Núm. 43.602

CIRCULAR NUMERO 293
Madrid, 15 de abril de 1942 Aparatos Sanitarios

BENJUMKA BUiUN
limo. Sr. Director general de Contri-

buciones Industrial y de Utilidades.
(Publicado en el Boletín Oficial del

Estado del 18 de abril.)

La Secretaría General Técnica del
Ministerio de Industria y Comercio
me comunica que ha resuelto modifi-
car su resolución transcrita en la Cir-
cular número 266 de esta Comisaría
General, publicada en el «Boletín
Oficial del Estado» número 9, de 9
de enero próximo pasado, relativa a
precios de aparatos sanitarios, en la
forma siguiente :

-UonanoH______________________________________________________________________\u25a0

,-" su virtud, se precisa, para po
r despachar las numerosas Ínstan-os Presentadas al amparo de dicha
J >' Reglamento, que este Ministe-

con02ca el jmportg de las rentas de
.^ajo de los solicitantes, para deter-
tafr &a han de £ozar de la exención
k
,' ° de la reducción del 50 por 100

t¡,a.rePetida Contribución sobre las
'•aades de la Riqueza Mobiliaria,

f«J?ISmo t-empo, es necesario fijar
«na desde la cual ha de empezar-

El licitador que resulte adjudica-
tario del servicio ampliará dicha ga-
rantía al 4 por ioo del presupuesto de(G. C.-1.519)
contrata

Diputación Provincial El plazo de presentación de plie-
gos comenzará al día siguiente de la
publicación de este anuncio y termi-
nará el día anterior al de la subasta,
durante las horas de diez a doce, y
los depósitos que se constituyan en
la Caja Provincial se efectuarán du-
rante el mismo plazo, admitiéndose
proposiciones en las Oficinas Centra-

de Madrid
i.° A partir de la fecha de la pu-

blicación de la presente resolución en
ei «Boletín Oficial del Estado», las
pastas cerámicas empleadas en la
construcción de aparatos sanitarios se
clasificarán del siguiente modo:

Sección de Fomento.^Kegpciado. 1."
La Comisión Gestora, en sesión de

15 de abril de 1942, ha acorda-
do sacar a subasta, con arreglo a los
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Sección Administrativa de Pi>mera Enseñanza de Madrid
Gres-Porcelana.

—
Pasta blanca, co-

cida y barnizada en un solo fuego,
opaca aun en pequeños espesores, de
punto de fusión superior a 1-350°, im-
permeable y de contextura vitrea.

Delegación de Industria de la
provincia de Madrid

guna otra clase de ladrillo, con arre-
glo a las condiciones fijadas 'en la

norma 11 de la citada Orden, y a la

especial de que. la puesta en marcha
deberá efectuarse en el plazo máximo
de ocho meses, contados a partir de la
fecha de esta resolución en el Bole-
tín Oficial de la provincia, pasado el
cual sin realizarla se considerará anu-
lada la presente autorización.

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido por
don Atilano Sánchez Beato y Cañi-
zares, en solicitud de autorización
para instalar una heladería, compren-
dida en el grupo 1.°, apartado b) de
la clasificación establecida en la Or-
den ministerial de 12 de septiembre
de 1939,

ANUNCIO

Porcelana.
—

Pasta bianca, cocida
(bizcocho) en un fuego y barnizada o
esmaltada en otro, pudiendo ser la
temperatura superior o inferior a, la
del bizcochado, siendo la pasta (biz-
cocho) traslúcida en pequeños espe-
sores, y de punto de fusión superior
a i-35°°, impermeable y de contextu-

Don José Barbera Manzano solicita
apertura de un Colegio privado &.Primera Enseñanza en la carretera deHortaleza, núm. 69, con el nombre de«Sócrates», en esta capital.

Dios guarde a usted muchos años.
Madrid, 17 de julio de 1942*

—
El

Ingeniero Jefe, L. López de María.
(G.C.-1.595) (Z.-904)

Lo que se pone en conocimiento delas personas interesadas, por si tuvie-
ran que hacer alguna reclamación.ra vitrea Esta Delegación de Industria ha

resuelto :|^^^^^^5asta blanca cocida en un
Tueg^^^esmaltada o barnizada en
otro, siendo la pasta opaca aun en
pequeños espesores, de punto de fu-
sión inferior a 1.350o, porosa 7 de
contextura eranular.

Loza Madrid, 20 de abril de 1942. El
Jete de la Sección (firmado).Autorizar a don Atilano Sánchez

Beato y Cañizares para instalar en
la calle de Alcalá, número 74, una
heladería, con arreglo a las condi-
ciones fijada^ en la norma 11 de la
citada Orden y a la especial de que
la puesta en marcha deberá efectuar-
se en el plazo de un mes, contado a
partir de la fecha de la publicación
de esta resolución en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, pasado el cual
sin realizarla se considerará anulada
la presente autorización.

Cumplidos los trámites reglamenta-
rios en el expediente promovido por
Industria Española del Jabón, en so-
licitud de autorización para ampliar
una industria de extracción de aceites
vegetales, comprendida en el grupo
primero, apartado b) de la clasifica-
ción establecida en la Orden minis-
terial de 12 de septiembre de 1939,

Esta Delegación de Industria ha re-
suelto :

(G. C.-1.593) (Z.—903)

Mayólica.
—

Pasta de color blanco-
sucio, cocida en un fuego ybarnizada
en otro, siendo la pasta opaca aun
en pequeños espesores, de punto de
fusión inferior a 1.100o, porosa y de
contextura granular basta.

Fiscalía Superior de Tasas
Fiscalía Provincial de Tasas de

Cuenca

José Sanz Barragán y Antonio
Olaya Herráiz, vecinos de Madrid ydomiciliados últimamente en la calle
de Blasco de Garay, núm. 68, y calle
de las Carolinas, núm. 24, respecti-
vamente, inculpados en él expedien-
te núm. 1.175 de esta Fiscalía, por
presunto comercio ilícito de jabón y
lentejas, comparecerán, en el término
de treinta días, a partir de la publi-
cación de la presente requisitoria, an-
te la Fiscalía Provincial de Tasas de
Cuenca, sita en la calle de José Cobo,.
números 6 y 8, a fin de prestar decla-
ración en el citado expediente ; ro-
gando a las Autoridades de todo or-
den participen a esta Fiscalía el ac-
tual paradero de los inculpados, de-
biendo proceder las fuerzas que ga-
ranticen el orden público a la deten-
ción y puesta a disposición de este
Organismo de los repetidos inculpa-
dos en caso de ser habidos.

2.0 ILas denominaciones de las
pastas cerámicas que no puedan ser
incluidas en la anterior clasificación,
habrán de ser fijadas por esta Secre-
taría General Técnica. Para ello, los
in d u striales interesados remitirán
muestras de las mismas, con la ma-
yor urgencia posible.

Autorizar a Industria Española dei
Jabón para ampliar una industria de
.extracción de aceites vegetales, con
arreglo a las condiciones fijadas en 'a
norma 11 de la citada Orden, y a la
especial de que la puesta en marcha
deberá efectuarse en el plazo máximo
de un mes, contado a partir de la fe-
cha de la publicación de esta resolu-
ción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, pasado el cual sin realizarla
se considerará anulada la presente au-

D.os guarde a usted muchos años
Madrid, 8 de abril de 1942.

—
El

ngeniero Jefe, L. López de María.
(G. C.-_.585) (Z.-901)

Cumplidos los trámites reglamen-
3.0 Los precios de los aparatos

sanitarios construidos con pastas ce-
rámicas incluidas en la clasificación
de «Gres-Porcelana» o «Porcelana»,
serán los de venta al público que los
fabricantes determinen, quedando
obligados a señalar dichos precios
sobre cada artículo, de acuerdo con
lo dispuesto en la Orden de 15 de
mayo de 1939 («Boletín Oficial del
Estado» número 144).

tarios en el expediente promovido
por Construcciones Metálicas, Socie-
dad Anónima «Maryol», en solicitud
de autorización para instalar unos ta-
lleres mecánicos de construcción y
reparación de calderas de calefacción,
reparación de tractores para uso agrí-
cola y construcción de gasógenos
para combustible mineral y vegetal,
comprendida en el grupo 1\u25a0.", aparta-
do b) de la clasificación establecida

:orización

Madrid, 20 de septiembre de 1941.El Ingeniero Jefe, L. López de
María.

Dios guarde a V. I.muchos años

(G. C.-1.596) (Z.—905)
4.° Los aparatos sanitarios cons-

truidos con pastas cerámicas inclui-
das en la clasificación dé «Gres-Por-
celana» o «Porcelana», y que estén
decorados o en colores distintos del
blanco, podrán ser considerados co-
mo artículos de lujo.

ai la Orden ministerial de 12 de sep-
iembre de 1939,

Esta Delegación de Industria 'ha Tesorería de Hacienda déla pro-
•esuelto vincia de Madrid

Autorizar a Construcciones Metá-
:cas, Sociedad Anónima «Maryol»,
\u25a0ara instalar en García de Paredes, Personal de Recaudacmn

(G, C—1.588) (B.—10.621)

iLos precios máximos de ven- En virtud de las atribuciones que le
concede el artículo 33 del vigente Es-
tatuto de Recaudación, el Recauda-
dor de Contribuciones de la Hacien-
da de la zona de Palacio, ha tenido a
bien nombrar Auxiliar para dicha
oficina a don Victoriano Lozano Ra-

a, de los aparatos sanitarios cons-
numero 13, unos talleres mecánicos
de construcción' y reparación de cal-
deras de calefacción, reparación de
tractores para uso agrícola y cons-
trucción de gasógenos, con arreglo a
las condiciones fijadas en la norma
11 de la citada Orden y a las espe-
ciales siguientes:

AYUNTAMIENTOStruídos con pastas cerámicas no is-
cluídas en la clasificación de «Gres-
Porcelana» o «Porcelana», serán fi-
jados por esta Secretaría General
Técnica. Para ello, y en el plazo más
breve posible, los industriales inte-

DE LA PROVINCIA

ARANJUEZ
Aprobado' el proyecto de Presu-

puesto extraordinario formado para
compra de la casa denominada de
«Atarfe», gastos de reparación para
ponerla en condiciones de habitabili-
dad y gastos que puedan originarse
con motivo de la operación financie-
ra, se hallará expuesto dicho docu-
mento en la Secretaría municipal,
por término de ocho días, en que po-
drá feer examinado por cuantos lo
deseen, y durante cuyo período Y
otros ocho días más podrán formu-
larse cuantas reclamaciones u obser-
vaciones estimen convenientes los
contribuyentes o entidades interesa-
das.

•esados remitirán los cotrespondien-
es escandallos de fabricación.

mírez
1.* ILa puesta en marcha deberá

fectuarse en el plazo máximo de un
nes, contado a partir de la fecha de

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de las Au-
toridades y contribuyentes de la indi-
cada zona

6.° A partir de la fecha de la pu-
blicación de la presente resolución,
no podrán ser vendidos aparatos sa-
nitarios en los que se indique que
están construidos con pastas cerámi-
cas de denominaciones distintas a las

sta resolución en el Boletín Ofi-
CIAL de la provincia, pasado el cual
sin realizarla se considerará anulada

Madrid, 17 de abril de 1942
Tesorer*. de Hacienda (firmado)

,—El

í presente autorización.
27 La autorización para construir

(G. O—1.594)
que f nje en lo sucesivo, esta

etaría General Téonica.
gasógenos está condicionada a que
sea aprobada por la Junta de* Gasó-
genos dependiente de la Presidenciadel Consejo de Ministros.

Dios guarde a usted muchos añosMadrid, 13 de abril de 1942.— ElIngeniero Jefe, L. López de María.(G. C—1.586) (Z.--900)

Lo que comunico a V. 1*7 para su
1.a Jefatura de Estudios y Cons=

trucciones de Ferrocarrilesconocimiento y efectos consiguientes
Dios guarde a V.E. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1942.— ElComisario general, Rufino Beltrán.
Madrid, 21 de abril de 1942

—
El Gobernador Civil, J?fe ServiciosAbastecimientos y Transportes, fir-mado: Carlos Ruiz.

EXPROPIACIONES
Término municipal de Robregordo
A los efectos de los artículos 37 dela vigente ley de Expropiación For-

zosa y 61 de su Reglamento, se anun-
cia al público que el día ,13 del pró-
ximo mes de mayo, a lasdiez horas,
tendrá lugar en el Ayuntamiento deRobregordo el pago de los terrenosocupados en dicho término municipal
con motivo de la construcción de laSubsección tercera, sección primera
del Ferrocarril de Madrid-Burgos.

Los propietarios interesados o sus
representantes, con poder suficientedeberán presentarse en dicho local ála hora señalada, a percibir las canti-dades que les corresponda.

Madrid, 20 de abril de 104. —ElIngeniero Jefe, C. Fesser.

Lo que se hace público por medio
del presente a los efectos del artículo
quinto del Reglamento de 23 de
agosto de 1924 y para general cono-
cimiento.

Cumplidos los trámites reglaménta-
nos en el expediente promovido por
la Compañía Española Ladrillera, ensolicitud de autorización para instalaruna industria de fabricación de rasi-llas, bovedillas, ladrihiero, tejas cur-vas, estiradas y alguna otra clase deladrillo, comprendida en el grupo pri-
mero apartado b) de la clasificaciónestablecida en la Orden ministerial de
12 de septiembre de 1939,

Esta Delegación de Industria ha re-suelto :

ara superior conocimiento: Exce-
lentísimos señores Ministros de In-dustria y Comercio y de la Gober-

Aranjuez, a 18 de abril de i942*"^
El Alcalde (firmado).nación

Para conocimiento: Ilustrísimo señorFiscal Superior de Tasas.
Para conocimiento y cumplimiento*

Ilustrísimos señores Comisarios deRecursos.

(G. O—1.572) (X.—1.982)

MANZANARES ElL REAL
Se hace saber que el padrón de-

habitantes de este término municipal
correspondiente aL año 1940, y la rec-
tificación del mismo, referida al 31
de diciembre de 1941, se hallan ter-

minados y expuestos al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de quince días, con el fin d<?

ara^ cumplimiento: Excelentísimos
señores Gobernadores Civiles, Je-fes de los Servicios provinciales de
Abastecimientos y Transportes

(G. C-1.589)

Autorizar a la Compañía Española
Ladrillera para instalar una industriade fabricación de rasillas, bovedillas,Jadnhiero, tejas curvas, estiradas y al- (G.'C—i.6,4)



VIERNES 24 DE ABRIL 3

que expresa el artículo 14 de la iLe\
de 9 de febrero de 1939-

Madrid, 14 de abril deB
(Firma ilegible, rubricado. )l

* reclamaciones sohseónclusiones o°"
lesiones indebidas, significándose

transcurrido el dicho plazo no

irá admitida ninguna.

Manzanares el Real a 17 de abril

4/1042.-EI Alcalde (firmado).
(GC.-i.-57o) (X.-1.981)

Audiencia Territorial de Madrid de extrañamiento por un período de
diez años y la económica de pago de
25.000 pesetas, con fecha 5 de febre-
ro último.

1942.—
Tribunal Provincial de lo Contencioso-

Administrativo
Daniel Escribano Yagüe, mayor

de edad, vecino de Madrid, indus-
trial;se le impone la sanción de ex-
trañamiento por un perído de ocho
años y un día y la pérdida total de
sus bienes, con fecha 8 de enero úl-

(G. C— 1.522, 1.523, 1.524, i*525,
1.526, 1.527, 1.528, 1.530, 1.531, 1.532,

1*533, i*534 y i*529)Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coayuvar en él a la Adminis-
tración, se anuncia que por. la «Hi-
droeléctrica Española», S. Á., se ha
interpuesto recurso contencioso con la
Administración, sobre revocación de
acuerdo del Tribunal Económico Ad-
ministrativo de la provincia de Ma-
drid, de 25 de noviembre de 1941,
contra exacción por arbitrio de sola-
res sin edificar, correspondiente al
cuarto trimestre de I939, en. tefréno.s
que posee en el paseo de los Melancó-
licos.

1UZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIAHUMANES DE MADRID

Las cuentas municipales del ejer-

ció de 1941 se hallan expuestas al

núblico en la Secretaría de este Ayun-
nmiento, por término de quince días,

'durante los cuales podrán ser exa-

minadas por los vecinos de -este Mu-

nicipio y formular por escrito los co-
rrespondientes repacps y observacio-
nes que estimen pertinentes.

Humanes de Madrid, 17 de abril
¿e 1942.— El Alcalde, Isaac Sando-
val.

timo

Mariano Ruiz Funes, vecino de
Madrid, natural de Murcia, mayor
de edad, casado, abogado y catedrá-
tico; se le impone la sanción de in-
habilitación absoluta en la extensión
señalada en el artículo n de la Ley,
durante quince años ; a la de extra-
ñamiento por igual período de tiem-
po, y a la económica de pago de cin-
co millones de pesetas, con fecha 16
de enero último.

JUZGADO NUMERO 21

EDICTO

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia del señor Juez de primera
instancia número veintiuno, de esta
capital, dictada en los autos ejecuti-
vos seguidos a instancia de don
Agustín Pérez Hernández, con don
Conrado Blanco Plaza, en reclama-
ción de veinte mil pesetas de princi-
pal, intereses legales ycostas, se saca
a la venta, por primera vez, en pú-
blica subasta, 'los siguientes bienes
muebles :

Lo que, cumpliendo lo acordado, se
hace público a los indicados efectos.

(G.C.— 1.567) (X.—1.980) Madrid, 18 de abril de 1942.
—

El
Oficial del Tribunal, Ledo. Diego
González-Conde.

Ricardo Giménez Sánchez, vecino
de Madrid, mayor de edad, casado,
empleado de Correos^ que fué ;se le
impone la sanción de extrañamiento
por espacio de ocho años y la eco-
nómica de pago de 10.000 pesetas,
con fecha 29 de enero último.

CUBAS (G. O—Leu)

¡La Junta conciliadora del Repar-

timiento sobre los productos de la
tierra ha acordado que para este año
queden gravados y sujetos al impues-
to los siguientes productos :

Un piano marca «Ronich».
Un tresillo tapizado en color taba-Para conocimiento de los que ten-

gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por don
José de Torre Sáenz, en representa-
ción del Ayuntamiento de Chamartín
de la Rosa, se ha interpuesto recurso
contencioso con la Administración,
sobre revocación acuerdo del Tribu-
nal Económico-Administrativo de io

de julio de 1941, que acuerda retro-
traer el expediente al estado de ini-
ciación del mismo, anulando las ac-
tuaciones llevadas a efecto en proce-
dimiento ejecutivo de apremio, con-
tra don Alfredo Escobar, Marqués de
Valdeiglesias, relativo al arbitrio so-
bre solares sin edificar, sobre la fin-
ca del mismo conocida por «El Cha-
let». (Secretaría del señor Corujo, nú-
mero 4-42. )H

Pablo Azcárate Flores, mayor de
edad, natural y vecino de Madrid,
catedrático ; se le impone la sanción
económica de diez millones de pese-
tas y extrañamiento por un período
de quince años, y proponer al Go-
bierno acuerde la perdida de su na-
cionalidad, y subsidiariamente, para
el caso de que esta última no se
acordase, inhabilitación absoluta du-
rante quince años, con fecha 29 de
enero último.

Ulna mesita centro, una lámpara y
una alfombra.

co oscuro,

Aceituna, uva, trigo, cebada, cen-
teno, avena, maíz, algarrobas, gar-
banzos, judías, lentejas, habas, gui-

santes, patatas, tomates, pimientos y
coliflor.

Una mesa de comedor, un apara-
dor, un trinchero, seis sillas y una
lámpara

Una coqueta de madera y luna, un
armario de luna haciendo juego ydos
mesillas de noche, madera chapada.

Asimismo acordó aprobar el repar-
timiento complementario sobre las
utilidades de la industria, del comer-
cio y profesiones, cuyo documento,

al igual que el primer acuerdo a que
se hace referencia,

-
quedan expuestos

al público por plazo de quince días,

a los efectos de oír reclamaciones.

Una coqueta, un armario de tres

cuerpos y dos mesillas de noche.
Una cámara frigorífica.
Dicha subasta tendrá lugar en la

Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la casa número uno de laxalle del
General Castaños, el día once de ma-

yo próximo, y hora de las once, bajo
las siguientes

José Fernández Aira, vecino de
Madrid, mayor de edad, empleado
que fué de la Compañía Arrendata-
ria de Tabacos ;se le impone la san-
ción de inhabilitación absoluta por
un período de diez años y la econó-
mica de pago de 14.000 pesetas, con
fecha 1 de juliode i94t-

Cubas, 14 de abril de 1942.
—El

Alcalde (firmado).
(G.C-1.566) (X.—1.979) Condiciones

que cumplí ndo lo mandado se
hace público a los indicados efectos.

Madrid, 15 de abril de 1942.— El
Oficial d e 1 Tribunal, Francisco
Castró.

Primera

GRIÑÓN Enrique Fajardo (Fabián Vidal),
vecino de Madrid, periodista, mayor
de edad ;se le impone la sanción de
extrañamiento por un período de nue-
ve años y la económica de pago de
250.000 pesetas, con fecha 18 de mar-
zo último.

¡Los referidos bienes salen a públi-
ca subasta, por primera vez, en la
cantidad de diez mil cincuenta pese-
tas, en que han sido tasados pericial-

Por acuerdo de este Ayuntamiento
queda abierta la cobranza en período
voluntario de las cuotas del Reparti-
miento general sobre Utilidades co-
rrespondiente al pasado año de 1941,
cuya recaudación se 'efectuará en el
loca:de este Ayuntamiento por el Re-
caudador designado al efecto, duran-
te los días del 25 al 30 del actual, am-
bos inclusive, desde las nueve a las
trece y de las quince a las diecisiete.

(G. C—1.610) mente
Segunda

No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la
expresada suma.

PROVIDENCIAS JUDICIALES José Giral Pereira, mayor de edad,
casado, farmacéutico, vecino de Ma-
drid :-_se le imipone la sanción econó-TRIBUNAL REGIONAL

RESPONSABILIDADES
DE Tercera

Sica de T^nTdloñesdé^éseras^^x***
trañamiento durante quince años,

con fecha 8 de enero último.
Pablo Vargas, vecino de Madrid,

calle de Hermosilla, 104, casado, ai-
bañil ;se le impone la sanción de ex-
trañamiento por un período de quin-
ce años y la económica de pago de
500.000 pesetas, con fecha 8 de ene-1
ro último.

POLÍTICAS
Para tomar parte en el remate de-

berán consignar previamente los lici-
tadores en la mesa del Juzgado o en
la Caja General de Depósitos el diez
por ciento de las expresadas diez mil
cincuenta pesetas, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Los contribuyentes que no abonen
sus cuotas durante el plazo indicado,
c dentro de los diez primeros días del
próximo mes de mayo, incurrirán en
el apremio consistente en el recargo
del 20 por ioo, que será exigido, por
la vía ejecutiva.

Don Antonio Carrasco Cobo, Secre-
tario del Tribunal Regional de
Responsabilidades Políticas de Ma-
drid,
Certifico: Que por este Tribunal,

y en los expedientes de responsabili-
dad política, se han dictado resolu-
ciones declarando firmes las senten-

Dado en Madrid, a Veintiuno de
abril de mil novecientos cuarenta y
dos.Lo que se hace público para gene-

rai conocimiento. José Rodríguez Polo, vecino de Ma-
drid, mayor de edad, casado, oficial
de Correos y empleado de la Compa-
ñía Arrendataria de Tabacos ; se le
impone la sanción de extrañamiento
por un período de seis años y la eco-
nómica de pago de 25.000 pesetas,
con fecha 8 de enero de iQ42*

Alvaro de Albornoz y iLiminiana,
mayor de edad, casado, abogado, ve-
cino de Madrid ;se le impone la san-
ción de cien millones de pesetas, ex-
trañamiento durante un período de
quince años y proponer al Gobierno
la pérdida de su nacionalidad, con
fecha 5 de enero último.

Lo que se hace saber a los inculpa-
dos para que les sirva de notificación,

requiriéndoles para que en el plazo
de veinte días, a contar del siguien-
te a la notificación, hagan efectivas
las sanciones económicas y formulen
la solicitud v ofrezcan las garantías

El Secretario
(Firmado

V.' B.0
El Juez de primera instancia

(Firmado.)

Griñón, 16 de abril de 1942.
—

Este.
ban Esquivias. Amos Ruiz Lecina, vecino de Ma-

drid, natural de Logroño, de cuaren-
ta y dos años de edad, catedrático de
Instituto v empleado en la Compañía
del Ferrocarril de M. Z. A.; se le
impone la sanción de extrañamiento
por un período de quince años y la
económica de pago de quinientas mil
pesetas, con fecha 18 de marzo úl-
timo.

cias contra

(G. C—1.613) (X.—1.983)

(A.—1-3.116)
CHINCHÓN

Acordado en principio por la Ges-
.°ra de mi presidencia, en sesión ce-
,ebrada el día 18 del actual, la pro-
mw.ta suP*emento de crédito por
p

° de transferencia, dentro del
reH-puesto municipal ordinario y

J?lY.Clc en curso, queda expuesto al
PUD'ico el expediente número 2 de re-
erencia, para que, con arreglo y en

cuinpilm¡ento del artícui0 I2 del Re.
£**imento de Hacienda municipal,
Puedan formularse las reclamaciones
arante el plazo de quince días.

Chinchón, a 20 de abril de 1942.—E' Alcalde, J. Recuero.
(G. c.—1.612) (O.—3.207)

JUZGADO NUMERO 9

EDICTO

Matías Gómez Latorre,, vecino de
Madrid, de treinta años de edad, viu-
do, sin que conste la profesión ;se le
impone la sanción de inhabilitación
absoluta por un período de diez años,

la de extrañamiento por igual tiem-
po y la económica de pago de 25.000
pesetas, con fecha 18 de marzo úl-
timo.

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia número nueve, de esta capital, en
autos ejecutivos que sigue la Compa-
ñía «González y L.Galindo, Ingenie-
ros, Maderas», S. L., contra don Ro-
mán López Puertas, sobre pago^ de
cantidad, se saca a la venta en públi-
ca subasta, por término de ocho días,

y en la cantidad de seis mil quinien-

tas pesetas en que ha sido tasada, una
máquina sierra cinta «Guillet», con

Galo Martín Veloso, vecino de
Madrid, mayor de edad, casado, co-
misionista ; se le impone la sanción
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Artillería, que dijo estar destinadoen elRegimiento de Artilleríanúmero 6, en Mahón, cuyas demás ciTcunstancias y actual paradero «Idesconocen, se llama a dicho periu
dicado para que, en término de cin"co días, comparezca ante el exnre
sado Juzgado, sito en la calle delGeneral Castaños, número 1 al objeto de recibirle declaración in .'truirle del artículo 109 de la ley deEnjuiciamiento Criminal, y otras diligencias.

motor de dos caballos, embargada en
dichos autos y depositada en poder
del deudor, don Román López Puer-
tas, con domicilio en la Ronda de Se-
govia, número cuarenta y tres.

Para cuyo remate se ha señalado e¡
día doce de mayo próximo, a las doce
de la mañana, en la Sala audiencia
de dicho Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, ad-
vitiéndose :

tecario de cuarenta y cinco mil pe-
setas de principal, mil trescientas
cincuenta de intereses vencidos, los
sucesivos, gastos y costas ;en cuyos
autos, en providencia de este día, he
acordado la venta, en pública subas-
ta, por primera vez, término de vein-
te días, de la finca hipotecada en la
escritura de once de junio de mil no-
vecientos cuarenta v uno, siguiente :

Dado en Madrid, a veinte de abril
de mil novecientos cuarenta y dos.

El Secretario,
P. S.,

Ángel Vitriz
MonteroEnrique G

(A.—1-3.113)

JUZGADO NUMERO 14

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar los licitadores
previamente el diez por ciento efecti-
vo d§ dicho tipo, y que no se admiti-
rán posturas que no cubran las dos
terceras partes del avalúo.

Una casa situada en término de
Vallecas, barrio del Puente del mis-
mo nombre y su calle de Emilio Or-
tuño, número siete provisional, hoy
nueve. Consta de planta baja y dos
pisos. La superficie afecta la figura
de un cuadrilátero irregular de dos-
cientos metros diez decímetros cua-
drados, equivalentes a dos mil qui-
nientos setenta y siete pies veintiocho
centésimas de otro, de la que ocupa
la edificación ciento ochenta metros

noventa decímetros cuadrados, igual
a dos mil trescientos treinta pies, es-
tando el resto destinado a dos patios
adosados a las respectivas mediane-
rías. Linda :por el Sur, o frente, en
línea de once metros cincuenta cen-
tímetros, con la citada calle ;por el
Este, o derecha, entrando, en línea
de diecisiete metros sesenta centíme-
tros, con terrenos de don Manuel
García Palancar ;por el Oeste, o iz-
quierda, en línea de diecisiete metros
sesenta centímetros, con terreno He
que se segregó, propio de la señora
Vizcondesa, y por el Norte, o espal-
da, en línea de once metros cincuen-
ta centímetros, con calle particular

El Juzgado de primera instancia
número 14, de esta capital, en provi-
dencia dictada con esta fecha en los
autos de juicio declarativo de mayor

•cuantía, promovidos a nombre de
doña Encarnación Rosado Romero,
contra los herederos ignorados de
don Antonio Delgado Barroso, y en
los que es parte el Ministerio Fiscal,
sobre reconocimiento de hija natu-

ral;y mediante haber transcurrido el
término del emplazamiento hecho a
dichos desmandados sin que hayan
comparecido en autos, ha acordado
se les haga un segundo emplaza-
miento, como se verifica por medio
de la presente, que se insertará en
los «Boletines Oficiales» del Estado
v de esta provincia, para que dentro
del término de cinco días comparez-
can en autos, personándose en for-
ma ; apercibidos que de no verificar-
lo les parará el perjuicio a que "haya
lugar en derecho.

CÉDULA DEEMPLAZAMIENTO

(B.—10.211)
2.718

'
Por el presente se cita a los pa-

rientes más cercanos de un hombredesconocido que el día 20 de marzoúltimo se arrojó al paso de un ca-mión, en la avenida de Menéndez vPelayo, a consecuencia de lo cuálresultó muerto, al objeto de que
dentro del término de cinco días-comparezcan ante el Juzgado de
instrucción número 6, de esta capi-
tal, sito en la calle del General Cas-taños, número 1 (Secretaría vacan-
te), para prestar declaración en el
sumario 157, de 1942, y ser instruí-
dos del artículo 109 de la ley de En-juiciamiento Criminal.

Y para su publicación en el Stloleun
Oficial de esta provincia, se firma el
presente en Madrid, a veintidós de
abril de mil novecientos cuarenta
y dos.

El Secretario,
Francisco de P. Rives

V."B.°
El Juez,

Ricardo Alvarez
(A.-—1-3.112)

JUZGADO NUMERO 5
(B.—10.324)

EDICTO

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de instrucción nú-
mero 7, de Madrid, en el sumario nú-mero 194, de 1942, por lesiones, por
quemaduras, deDolores Carcía Mo-
rato, de trece años, natural de Jaén,
se cita a la madre de la misma, lla-
mada María Morato, de la que se
desconoce' el paradero, a fin de ins-
truirla de los derechos que concede
el artículo 109 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal.

El señor Juez de primera instancia
número cinco, de esta capital, por
providencia del día de hoy, dictada
en los autos promoyidos por el Procu-
rador don Fidel Perlado López, en
nombre y representación de don José
Sánchez Covisa y Sánchez Covisa,
contra don Carmelo Iglesias Muñoz,
sobré desahucio por falta de pago de
la tienda B de la casa número sesen-

Madrid, Í20 de abril de 1942.
—

El
Secretario, P. S. (firmado).

(C.—3.089}

sin nombre
Es en el Registro de la Propiedad

de Alcalá de Henares la finca núme-
ro ocho mil setecientos veintitrés.

JUZGADO NUMERO t

iy cinco de la calle de Juan Bravo, EDICTO

de esta capital, hoy contra sus igno-
rados herederos o causahabientes, a
instancia de la representación de la
parte. actora, se cita por medio del
presente a los ignorados herederos o
causahabientes del mencionado de-
mandado, don Carmelo Iglesias Mu-
ñoz, para que el día primero de mayo
próximo, a las once y media horas,
comparezcan ante este Juzgado de pri-
mera instancia número cinco, sito en
la calle del General Castaños, núme-
ro uno, a fin de que concurran a la ce-
lebración del juicio verbal que deter-
mina la Ley, previniéndoles que las
copias de lá demanda y documentos
se hallan a su disposición en la Se-
cretaría del que refrenda, y que si no
comparecieren les parará el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho, y de
que si no lo efectuaren por sí o por
legítimo apoderado se declarará el
desahucio sin más citarlos ni oírlos.

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, calle del General Castaños,
número uno, principal, se ha señala-
do el día treinta de mayo próximo,
a las once horas, anunciándose por
medio del presente, y bajo las condi .

En virtud de providencia dictada
oy por el señor Juez de primera ins-

uno, Decano de los de
esta capital, en diligencias sobre
exacción de multa, se sacan a públi-
ca subasta diferentes bienes muebles
embargados al deudor, don Paulino
García Alonso ;habiéndose señalado
para el acto, que_ tendrá lugar el día
22 de mayo próximo, a las doce ho-
ras, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, calle de' General Castaños, nú-
mero uno, y se anuncia al público,
previniéndose :Que es tercera subas-
ta ;que sale sin sujeción a tipo ;que
para tomar parte én la misma habrá
de consignarse previamente el io por
ciento de 536 pesetas 25 céntimos,
que fué el tipo de la anterior, y que
los bienes de que se trata, que son
enseres de un despacho de leche., se
hallan depositados en poder del deu-
dor, don Paulino García Alonso, ca-
lle de Goiri, 18.

(B.—10:457)
2.720

Gae Planezón (Antonio), cuyas
demás circunstancias y paradero se
desconocen, comparecerá ante el
Juzgado de instrucción, número 7,
de Madrid, dentro del término de
cinco días, contados desde el si-
guiente al de la inserción del pre-
sente en el Boletín Oficial de la
provincia, al objeto de prestar de-
claración en el sumario número 667,
de 1941, por hurto a la Sociedad
Anónima de Accidentes del Tra-
bajo.

clones siguientes

Primera
Servirá de tipo para esta primera

subasta el pactado por las partes en
la escritura de constitución de hipo-
teca, o sea la cantidad de noventa
mil pesetas, y no se admitirá postu-
ra alguna que sea inferior a dicho (B.— 10.455)

2.721
En virtud de providencia dictada

por el señor Juez de instrucción nú-
mero 7, de Madrid, dictada en pro-
cedimiento que sigue con el nú-
mero 313, de 1941, por robo, contra
Cuis García Gaspar v otro, se cita
a Juan Timérez Moreno, natural de
Algeciras (Cádiz), hijo de Manuel y
de Isabel, soltero, de treinta y seis
años, empleado, y a Aurora Sale
Cueto, de cincuenta y tres años, viu-
da, que vivieron en la casa núm. 20,
de la calle de San Mateo, para que
dentro del término de cinco días,
contados desde el siguiente al de la
inserción, comparezcan ante dicho
luzgado, alobjeto de ampliar las de-
claraciones por los mismos presta-
das en dicha causa.

tipo

Segunda

Para tomar parte en el remate de-
berán consignar previamente 'os li-
citadores el diez por ciento efectivo
del expresado tipo, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos.

Dado en Madrid, a veintidós de
abril de mil novecientos cuarenta
y dos

Madrid, 18 de abril de 1942.— El
Secretario, Dr. Juan Infante.— Visto
bueno :El Juez, Juan A. Pacheco.El Secretario

Firmado.) Tercera
V."B.°
primera instancia,

Que los autos y la certificación del
Registro de la Propiedad a que se
refiere la regla cuarta del artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipo-
tecaria estarán de manifiesto en 'a
Secretaría del refrendante.

(C—3.090.

El Juez de
(Firmado.) CITACIONES

(A.—1-3.114)
Bajo los apercibimientos procedentes

en derecho, se cita y emplaza por los
Jueces o Tribunales respectivos a
las personas que a continuación seexpresan, para que comparezcan eldía que se señale, a contar desde la
fecha de la publicación del anuncio
en este periódico oficial, con arreglo
al articulo 173 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, 380 del Código
de Justicia Militar y 63 del de Ma-
rina.

JUZGADO NUMERO 16

EDICTO Cuarta
Don Enrique García Montero, Juezde primera instancia del número

Que se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante la titula-ción.

(B.-10.389)
2.722

López Collado (Tulián), de treinta
años, hijo de Fidel y de Andrea, na-
tural de Toledo, y ha vivido en la
calle de Treviño, número 5, compa-
recerá dentro del término de cinco
días- ante eljuzgado de instrucción
número 7, de Madrid, al objeto de
ser oído en el sumario que con el
número 71, de 1942, se sigue por
estafa de una bicicleta a Manuel
Pérez 'laboada.

dieciséis, de esta capital,
Por el presente hago saber: Que

en este Juzgado de mi cargo se tra-
mitan autos por el procedimiento ju-
dicial sumario del artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria,
promovidos por don Ángel Velasco
Palacios, representado por el Procu-
rador don Diego Pacheco, contra
don Gerardo Velasco Palacios, so-
bre reclamación de un crédito hipo-

Quinta
Y que las cargas o gravámenes

anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en |a responsabiíidad de
los mismos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate.

2.717
Por el presente, que se expide envirtud de lo dispuesto por el Juzea-do de instrucción número 5, de Ma-drid, en elsumario número 499 de1941, que se tramita por hurto a donAntonio Díaz Camarra, Teniente de (B.—10.214)
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2.723
go virtud de providencia dictada

por el señor Juez de instrucción
número 7, de Madrid, en el suma-
rio que sigue con el número $6, del
año 1942, se hace saber a Antonio
padián Hernández, como marido de
la perjudicada Bárbara Ureta Re-
gato, los derechos que concede el
artículo 109 de la ley de Enjuicia!
mipnro Crirr-"""1 ________________________\____\W

de instrucción número 10, en el su-mario quese instruye con el número
ÍÜo -i9*1- P°r hurto y daños a
J^cio Ostua Rodríguez, se cita por
medio del presente a José MaríaL»iaz lrespalacios, cuyo actual pa-
rrde.ro y circunstancias se ignoran, afin de que dentro del término decinco días, contados desde el si-
guiente al en que tenga lugar la in-serción del presente en el BoletínUficialde la provincia, comparezca
ante este Juzgado, con objeto deprestar declaración. .

-

del derecho que le concede el ar-
ticulo 109 de la ley de Enjuiciamien-
to Criminal.

tados desde el siguiente al en que
se publique el presente en el Bole-
tín Oficial, con objeto de prestar
declaración.(B.—10.279)

2.733 (B.—10.190)En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia e instrucción número 14, de esta
capital, en sumario por estafa, bajo
el número 123, de 1942, se cita a
José Barra Domenech, cuyas demás
circunstancias se desconocen, com-
ponente de la denominada «La Pre-
visión Mutua Nacional***, domiciliada
que estuvo en la calle Mayor, nú-
mero 4, de esta capital.

Asimismo se cita a cuantas per-
sonas se consideren perjudicadas
con motivo de haber suscrito póli-
zas con la entidad antes mencionadapara que comparezcan en la Sala au-
diencia, sita en la calle del GeneralCastaños, número 1, dentro del tér-
mino de cinco días, contados desde
el siguiente al en que se publique el
presente en elBoletín Oficial, con
objeto de prestar declaración.

2.738
En virtud de providencia dictada

por el señor Juez de instrucción nú-
mero 14, de los de esta capital, en
sumario por hurto de un carrito demano, a virtud de denuncia de Fer-
nanda Martín Juzgado, con el núme-
ro 14 de orden, del corriente año,
por el presente se hace el ofreci-
miento de acciones que determinael artículo 109 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal, al esposo de la ci-
tada, José Otero Martín.

(B.-10.422)
2.724

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de instrucción nú-
mero 9, de esta capital, en el suma-
rio seguido en dicho Juzgado con ei
número 106, de 1942, por estafa, se
ha acordado citar por medio del pre-
sente a Antonio Brezo Fraile, de cin-
cuenta y seis años, viudo, natural de
Tordesillas (Valladolid), confitero,
y cuyo actual domicilio se descono-
ce, para que en el término de cinco
días, contados desde el siguiente a
la publicación de este edicto en el
Boletín Oficial de la provincia,
comparezca en este Juzgado de ins-
trucción número 9, sito en la calle
del General Castaños, número 1,con
el fin de recibirle declaración en el
sumario al principio indicado.

(B.—10.202)
2.729

En virtud de providencia dictadaen el día de hoy por el señor Juezde instrucción número 10, en el su-
mario que se instruye por provoca-
ción de aborto, sumario número 93,
de 1942, se cita por medio de esteedicto, que será publicado- en el
Boletín Oficial de la provincia, a
Margarita Madroñal, cuyas demás
circunstancias y paradero se igno-
ran, la que dijo habitar en lá calle del
General Porlier, número 19, alobjetode que en el plazo de quinto díacomparezca ante este Tuzgado, para
prestar declaración.

(B.—10.458)
2.739

En virtud de providencia dictadapor el señor Juez de primera ins-
tancia e instrucción número 14, de
esta capital, en sumario por hur-
to, bajo el número 412, de 1941,
se cita a Asunción Martín LópezJ
de veintidós años, soltera, sirvienta,
hija de Cipriano y de Consuelo, na-
tural de Badocondes (Burgos), y
con domicilio últimamente en la
calle del General Pardiñas, núme-
ro 42, bajo izquierda, para que
comparezca en la Sala audiencia,
sita en la calle del General Casta-
ños, número 1, dentro del térmi-
no de cinco días, contados des-
de el siguiente al en que se publi-
que el presente en el Boletín Ofi-
cial,con objeto de recibirla declara-

\u25a0;b. -

(B.—9.981)
2.734

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia e instrucción número 14, de esta
capital, en sumario seguido bajo el
número 262, de 1941, se cita a Luis
Gaona, cuyas demás circunstancias
se desconocen, para que preste de-
claración como perjudicado en di-
cho sumario, sobre hurto de herra-
mientas, y al propio tiempo se le
hace el ofrecimiento" de acciones
que determina el artículo 109 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal,
para que comparezca en la Sala-au-
diencia, sita en la calle del General
Castaños, 1, dentro del término de
cinco días, contados desde el si-
guiente al en que se publique elpre-
sente en el Boletín Oficial de esta
provincia, con objeto de prestar de-
claración.

(B.—10.096) 2.730
(B.—10.191)

2.725 Segundo García (Tose), natural de
Barcelona, hijo de Juan y de Isabel,
de cuarenta años, casado, que acci-
dentalmente estuvo domiciliado úl-
timamente en Madrid, hotel Regi-
na, sito en la calle de Alcalá, com-
parecerá en término de cinco días
ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 11, de esta capital. Secretaría
de don Luis Moliner, sito en la calle
del General Castaños, número 1
(Palacio de los Juzgados), para rea-
birle declaración y ofrecerle el pro-
cedimiento con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 109 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal, en cau-
sa por hurto de un billetero con
metálico, instruida por dicho Juzga-
do, a virtud de denuncia por el mis-
mo formulada en 19 de febrero pa-
sado, la cual ha sido incoada con el
número 84, de 1942.

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de instrucción nú-
mero 9, de esta capital, en el suma-
rio seguido en este Juzgado con el
número 667, de 1941*, por corrupción,
se ha acordado citar por medio del
presente a don Pascual del Caño Ve-
recotia, cuyo actual paradero se des-conoce, con el fin de que en el tér-
mino de cinco días, contados desdeel siguiente a la publicación de esteedicto en elBoletín Oficial de está
provincia, comparezca en el Tuzgadoae instrucción número 9, sito en lacalle del General Castaños, núme-ro 1, con el fin de recibirle declara-
ción en el sumario antes indicado.

(B.—9.988)
jj • , 2-726
ün virtud de providencia dictadapor el señor Juez de instrucción nú-mero 9, de esta capital, en el suma-

nS_^U1feen dicho Juzgado con el¡«mero 495, de 1941, po? estafa, se
nL-C<_rda40 citar P°r medí0 delPiesente a don Manuel Moreno Es-
S«' cuyo actual domicilio o pa-
el?S_í,-Se desconoce, para que en
SUlmir°.de cinco días, contados
dpÍTri- _ s,guiente a Ia Publicación
están Ct? e*n el BoLETÍrí Oficial de)u.LPJ0V_>ncia* comparezca en esteH0.de wstrucción número 9,
ño? n

_'a caUe del General Casta-
&*Tro -1' con el fin de reci-
tes m.fíarac_.ón en el sumario an-ics mencionado.

2.740
En virtud de providencia dictada

por el señor Juez de primera ins-
tancia e instrucción número 14, de
esta capital, en sumario por hurto,
bajo el número 491, de 1941, se cita
a Andrés Taizieres, de cuarenta y
ocho años, casado, representante de
comercio, hijo de Pedro y de Eli-
sabeth, natural de la Charité Saint
Loier, departamento de Niev (Fran-
cia), y con domicilio últimamente
en el Hotel Mora, de esta capital,
para que comparezca en la Sala
audiencia, sita en la calle del Gene-
ral Castaños, número 1, dentro del
término de cinco días, contados
desde el siguiente al en que se
publique el presente en el Boletín
Oficial, con objeto de prestar de-
claración.

(B.-10.459)
2.735

García Lemiña (Lucía), de veinti-
cuatro años, soltera, sirviente, hija
de Antonio y Ramona, y natural de
Puerto del So (La Coruña), domici-
liada últimamente en la calle de Pa-
los de Moguer, número 21, tercero,
comparecerá, en término de cinco
días, ante el Juzgado de instrucción
número 1, Secretaría de don Ricar-
do Gómez García, para prestar de-
claración en causa por hurto, ins-
truida por dicho Tuzgado bajo el
número 561, de 1941.

(B.— 10.208)
2.731

García Peinado (Antonio), cuyas
demás circunstancias se descono-
cen, que tuvo su último domicilio
en la calle de Núñez de Balboa, nú-
mero 78 piso tercero, letra B. com-
parecerá dentro del término de cin-
co días ante el Tuzgado de instruc-
ción número 12, de esta capital, sito
en la calle del General Castaños,
número 1, con el fin de prestar de-
claración en el sumario que se ins-
truye con el número 190, de 1941,
por estafa a Remedios Blanco Bo-
canegra.

ción

2.741
(B.-10.427)

Tena Monzón (Manuel), de vein-
tinueve años, casado, chofer, "natu-
ral de Barcelona, domiciliado últi-
mamente en la avenida de Calvo
Sotelo, 19, tercero derecha, compa-
recerá en el término _de cinco días
ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 1, Secretaría de don Ricardo
Gómez García, para prestar de-
claración y ofrecerle el procedi-
miento ert causa por hurto, ins-
truida por dicho luzgado bajo el
número 596, de 1941.

(B.—10.357)
2.736

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia e instrucción número 14, de estí
capital, en sumario por hurto, bajo
el número 97, de 1942, se cita a Ger-
mán Iglesias Guerra, de <¡aien no
constan sus demás circunstancias,
para que comparezca en la Sala au-
diencia, sita en la calle del General
Castaños, número 1, dentro del tér-
mino de cinco días, contados desde
el siguiente al en que se publique *._!
presente en el Boletín Oficial,con
objeto de prestar declaración.

(B.—10.122)
2.727

Dor PiVÍrt»ud Providencia dictada
Sern o50rJuez de instrucción nú-
ricYÍAÍe esta capital, en el suma-núm5Uí,d,° en dicho Juzgado con el
Sffi?1'*de 1942> Por hurto, se ha2?ado citar por medio del pre-

Moral denunciado Alejandro Sanz
v dnm* demás circunstancias
"en ei _2ko.se desconocen, para que
tadoV h!r?,n? de cinco días, con-Sc?ónd5sde el siguiente a la publi-

Orcu. en el Boletín
rezca\L ,xSta Provincia, compa-
*Wemoel-Tuzgado de instrucción
ralSai Slt0 en la calle del Gene-recibirir5os; numero t,con el finde
a* Prinóy ec*IaJración en eI sumarioiJ^ncipio indicado

(B.-10.189)
2.732

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de instrucción nú-
mero 12, de los de esta capital, en
el sumario número 391, de 1941, por
hurto, se ha acordado citar por me-
dio del presente a una mujer que el
día 5 de julio último compareció
en la Comisaría de Vigilancia del
distrito del Hospital, dando cuenta
de haberle sido sustraídas en la es-
tación de Atocha dos maletas, una
caja de zapatos, conteniendo diver-
sos objetos, en cuya comparecencia
dio el nombre de Carmen Vargas
Valencia, utilizando antecedentes de
filiación de dicha señora, a quien
le había sido sustraída la cédula
personal, a fin de que preste decla-
ración en el indicado sumario, cuya
comparecencia verificará dentro del
término de cinco días, y en caso de
no comparecer se dará por instruida

B.—10.356)
2.742

En virtud de lo acordado en pro-
videncia dictada por el señor Juez
de instrucción número 15, en el su-
mario seguido bajo el número 460,
de 1941, por hurto, se cita a Arturo
González Fernández, que vivió úl-
timamente en la calle de San Ber-
nardo, número 54, a fin de que den-
tro del término de cinco días com-
parezca ante dicho Juzgado, con el
fin de prestar declaración.

'
(B.—10.228)

2.737
En virtud de providencia dictada

por el señor Juez de primera instan-
cia e instrucción número 14, de esta
capital, en sumario por robo, bajo
el número 51, de 1942, se cita a An-
tonio León Francisco, de quien no
constan sus demás circunstancias, y
a un talRafael, apodado <el Morci-
llita», vara que comparezcan en la
Sala audiencia, sita en la calle del
General Castaños, número 1, den-
tro del término de cinco días, con-

(B.-10.097)
2.728

de providencia dictada
hoy por el señor Juez

2.743
(B.—10.509)

En virtud
día de

En virtud de lo acordado por pro-
videncia de esta fecha, dictada por
el señor Jue¿ de primera instancia
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número 15, de esta capital, en el su-
mario seguido bajo el número 107,
de 1940, por estafa, se hace saber a
las personas que se consideren per-
judicadas por haberle sido entrega-
dos como moneda fraccionaria se-
llos emitidos durante la época roía,
cuyo hecho ocurrió en 2a de marzo
de 1940 en el bar «América» , sito
en la calle de Fuencarral, núm. 10,
el derecho que les concede el ar-
tículo 109 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal. .

ció Cebollino.—El Secretario, José
Darriba.

tatura 1,579 metros; sus señas son
éstas: pelo negro, cejas al pelo, ojos
pardos, nariz regular; procesado
por deserción; comparecerá en el
término de veinte días ante el Te-
niente Juez instructor del Segundo
Batallón de Automóviles, residente
en Carabanchel Alto, bajo aperci-
bimiento que, de no efectuarlo, será
declarado rebelde.

pleado de la Compañía Telefóni-ca, y que vivió en la calle de Narváez, número 9; que todos ellos for"
marón parte del comité de barría"da; comparecerán en el termino im"prorrogable de ocho días, a partir
de la publicación de la presente requisitoria, ante el Juez militar eventual número 11, sito en la calle dePiamonte, 2, piso tercero, para pres
tar declaración en Diligencias pre
vias, que se les instruyen con el número 7.773; bajo la advertencia que
de no hacerlo así, les parará el per-
luicio a que haya lugar.

(B.-10.383)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 22
Leira Muñoz (Emiliano), que per-

teneció al Batallón de Trabajadores
número 167, de Valencia, compare-
cerá en el término de cinco días
ante el Juzgado MilitarEventual nú-
mero 22, sito en la calle de Piamon-
te, número 2, segundo, de esta ca-
pital, al objeto dé prestar declara-
ción en el expediente número 67.512,
que contra el mismo se sigue,
apercibiéndole que, de no hacerlo
así, le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

Carabanchel Alto, 6 de abril de
1942.—El Juez instructor (firmado).

(B.-10.339)
(B.—10.258)

Por el presente se cita a María
del Carmen López, cuyo resto de
filiación y paradero se ignoran, para
que, en el término de cinco días, a
contar desde la fecha de la publica-
ción del presente, comparezca ante
este Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número 1, a pres-
tar declaración en el sumario que
bajo el número 108, de 1941, se ins-
truye por muerte de su esposo Je-
naro Martínez de Avila.

2.744 JUZGADO EVENTUAL NUM. 19
Por la presente se cita, llama y

emplaza de comparecencia ante el
Juzgado Militar Eventual número
19, sito en la calle de Piamonte, nú-
mero 2, piso segundo, para el día 11
de abril próximo, a las cuatro y me-
dia de su tarde, a David Rivera,
Francisca Oñoro y Crisanta Gogo-
rro, cuyas demás circunstancias
personales se ignoran, los cuales
prestaron servicio durante el perío-
do marxista en el Hospital Militar
número 14; apercibiéndoles que, de
no comparecer, se les parará el
perjuicio a que haya lugar en de-
recho.

(G. C—1.434) (B.—10.136)

Madrid, 9 de abril de 1942.— -El
Juez instructor (firmado).

(B.-10.384)

TUZGAD0 EVENTUAL NUM. 6
En el plazo de ocho días, a partir

de la publicación del presente, com-parecerán en el Juzgado Militar
Eventual número 6, de esta plaza
Ramón y Cajal, 5, Antonio MorenoGonzález, Luis Esclapes Roldan
Luis Urrutia Buitrago y Augustó
Hidalgo Salas, con el objeto de pres-
tar declaración en el procedimien-
toD.P. 5.278; advirtiéndoles que
en caso de no hacerlo así, les para-
rá el perjuicio a que hubiere lugar

(G. C-1.437) (B.-10.439)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 15
Cirina Pascual, José de la Torre,

Marciana Coronado, Antonio Hijas
y Susana Ruiz, naturales de un pue-
blo de la provincia de Avila, que vi-
vieron evacuados en el paseo de
Recoletos, número 5, comparecerán
en este juzgado, en el plazo de ocho
días, a partir de la publicación de
la presente requisitoria, para depo-
ner en este Juzgado, a resultas del
sumario número 26.544. que contra
los mismos se instruye; en el bien
entendido que, de no efectuar la
presentación, les pararán los perjui-
cios a que en derecho hubiere lugar
y serán declarados rebeldes.

(B.—10.044)
2.745

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de instrucción nú-
mero 19, de esta capital, en 27 de
enero último, en el sumario que se
instruye bajo el número 628, de
1941, por suicidio de José Gómez,
ha acordado se cite por medio del
presente a los parientes más próxi-
mos de dicho finado, para que den-
tro del término de cinco días com-
parezcan ante este Juzgado, para re-
cibí* les declaración e instruirles del
artículo 109 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal.

Madrid, 31 de marzo de 1942.--
ElSecretario (firmado).*— Visto bue-
no: El Comandante Juez instruc-
tor, P. D., el Secretario (firmado).

(B.—10.378)

SANTIAGO DE COMPOSTELA
Vizoso Araniés (Francisco), reclu-ta del reemplazo de 1938, hijode Da-vidyRosario, natural deElFerrol del

Caudillo (La Coruña); en la actuali-dad con domicilioen la Plaza de Ma-
drid (se ignora en qué calle), com-
parecerá en el término de treintadías, a partir de la publicación de la
presente requisitoria, ante el Juzga-
do de instrucción del Regimiento
de Infantería número 71, de guarni-
ción en la Plaza de Santiago de
Compostela (La Coruña); bajo aper-
cibimiento que, de no efectuarlo,
será declaradu rebelde, en expe-
diente que se le instruye por su-
puesta falta de incorporación a su
destino a Cuerpo.

Santiago, a 8 de abril de 1942.
ül Alférez Juez instructor (firmado).

(G. C-1.441) (B.-10.435)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 15

Madrid, 7 de abril de 1942.—E1
Juez instructor (firmado).

Galarza Gago (Ángel), que fué
ministro de la Gobernación y direc-
tor general de Seguridad en ép6ca
roja, y cuyos demás antecedentes y
paradero se desconocen, compare-
rá en este Juzgado MilitarEventual
número 15, Piamonte, 2, tercero, en
el plazo de ocho días, para deponer
en procedimiento sumarísimo de
urgencia número 28.326; significán-
dole que, de no verificar su presen-
tación en el plazo señalado, le para-
rán los perjuicios a que haya íugar
y será declarado rebelde.

(B.—10.382)(B.-10.077)

JUZGADO PERMANENTE
NUMERO 8JUZGADOS MILITARES

Por el presente se cita, llama y
emplaza al encartado Antonio Ane-sa Urbano, natural de Almogia (Má-
laga), hijo de Francisco y Antonia,
de treinta y tres años de edad, con
domicilio en dicho pueblo, y que
prestaba servicios en el Regimiento
de Infantería de Toledo número 26-comparecerá en el término de cincodías ante este Juzgado, sito en Ra-món y Cajal, número 5, con el finde prestar declaración y precederse
a cumplimiento de las diligencias
interesadas, bajo apercibimiento deprecederse a lo que haya lugar enderecho.

REQUISITORIAS

REGIMIENTO MIXTO DE CA-
BALLERIA NUMERO 11

Vaquero Muñoz (losé), hijo de
Emilio y Trinidad, natural de Ta-
rancón (Cuenca), vecino de dicha
población, de oficio labrador, de
veintiún años, de estado soltero, de
de estatura un metro ochocientos
milímetros, color del pelo casta-
ño, cejas al pelo, ojos verdes, nariz
regular, frente ancha, color sano,
barba poco poblada, comparecerá,
en el término de quince días ante el
Juez instructor del Juzgado de ins-
trucción del Regimiento Mixto de
Caballería número 11, de guarni-
ción en la Plaza de Madrid (Cuartel
del Conde Duque); bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde si
no lo efectúa, pues se le instruye
expediente al que se encuentra sufe-to la ______________t

Madrid, 4 de abril de 1942.—El
Juez instructor (firmado).

(B.-10.381)

TUZGADO MILITARNUM. 11
Jara Ramírez (Teodoro), que tuvo

su domicilio últimamente en Ferrer
del Río, número 11, de esta capi-
tal, ignorándose otras circunstan-cias, comparecerá ante este Juzgado
Militarnúmero 11, sito en la calle
de Piamonte, número 2, tercero, en
el término de ocho días, a partir dela publicación de esta requisitoria
en el Boletín Oficial de la provin-
cia y en dos periódicos de esta ca-pital, donde se le recibirá declara-ción en procedimiento sumarísimo
numero 26.423, que contra Alfonso
Sánchez me hallo instruyendo- bajo
apercibimiento que, de no efectuar-lo, le parará el perjuicio a que hu-
biere lugar.- Madrid, a 7 de abril de 1942

—
Ll Juez instructor accidental (fir-
mado). v

JUZGADO EVENTUAL NUM. 22
Alchofer y posibles ocupantes del

camión, al parecer, militar, que el
día 17 de lulio arrollaron, con el ci-
tado camión, en la calle de Frav
Luis de León, a la njña de seis años
de edad Asunción Atienza Rincón.
causándola la muerte, comparece-
rán ante el Juzgado MilitarEventualnumero 22, de esta capital, sito en
Piamonte, número 2, <-n el términode tres días, al objeto de prestar de-
claración en el expediente de Dili-
gencias previas que contra los mis-mos se sigue; advirtiéndoles que,
de no comparecer en el término se-
ñalado, serán declarados en re-
beldía.

Uado en Madrid, a 30 de marzode 1942.--E1 Secretario (firmado)
Visto bueno: El Teniente CoronelJuez (firmado).

(G. C.-L361) ll-10.349)

MIRANDADEEBRO
Cruz de Torres (Agustín), de cua-

renta y cinco años de edad, soltero
sin profesión, vecino de Madrid'Fuencarral, 3, yDoctor Santero 11

'
cuyo actual paradero se desconoce'procesado en el sumario número 28'de 1941, sobre uso indebido de in-signias, comparecerá en el términode ocho días ante el Juzgado de ins-trucción de Miranda de Ebro alobjeto de notificarle el auto do pro-
cesamiento dictado contra el mismoen el referida causa, y apercibién-
dole que, de no comparecer, le pa-
rará la perjuicio a que haya lutrar vserá declarado rebelde.

Ita de deserción
Madrid, a 11 de abril- de 1942.—El Teniente Juez instructor, foséRubio,

-10.Í30)

Madrid, 31-de marzo de 1942. -El
Juez instructor (firmado).JUZGADO MILITARNUM. 24

Eulalia y Lidia Colmenares, que
estuvif ron sirviendo hasta iniciado
el G. M.N. en el piso principal iz-
quierda de la casa número 18 de la
calle de Goya, y cuyas demás cir-
cunstancias se ignoran, deberán
comparecer en el término de ocho
días, a partir de lá publicación de la
presente, ante el señor Juez del Juz-
gado Militar número 24, sito en Pia-
monte, 2, bajo apercibimiento que,
de no efectuar su presentación, se-
rán declaradas rebeldes.

(B.— 10.271)
(G. C-1.394) (B.—10.397)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 19JUZGADO PERMANENTE
NUMERO 11 Por la presente se cita, llama y

emplaza de comparecencia ante el
Juzgado MilitarEventual numere 19,
sito en la calle de Piamonte, núme-
ro 2, piso segundo, para el día 11 de
abril, a las cuatro y media de su tar-
de, a Alfredo Rodríguez, cuyas de-
más circunstancias personales se
ignoran, el cual prestó servicio du-
rante el período marxista en el Hos-
pital Militar número 14, del que era
cabo de la Guardia; apercibiéndole

Gómez de Zamora (Hermenegil-
do) que tuvo su domicilio en la callede Narváez número 26, siendo de-tenido el 4 de mavo de 1939 v nostenormente puesto en libertadorasde permanecer algunos meses enuna prisión de Toledo; Manuel DíazNavarro, qne se incautó del dornid-ho de don Saturnino Cando SSdez, y Juan Figueroa Verdugo ,em-

(G. C-1.358) —10.348)

CARABANCHEL ALTO
Blanco Ablarillo (Jesús), hijo dePedro yde Cándida, natural de Pica-zo del Júcar (Valencia), avecindadoen Valencia; nació en 15 de mayo

de 1915, de veinte años, soltero, es-

Madrid, 9 de abril de 1942.—El
Teniente Coronel. Juez militar, Igna-
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itle de no comparecer, se le parará

el perjuieio a que haya lugar en de-
recho..

Madrid, 30 de marzo de 1942.
ElSecretario (firmado). -Visto bue-
no: El Comandante Juez instructor
(firmado) M

s

JUZGADO EVENTUAL NUM. 3Don Roberto González Estéfani yCaballero, Teniente Coronel de In-fantería, Juez Militar Eventual nú-mero 3, de esta Plaza,
Cita y emplaza a Valentina Guin-dal Ayala, hija de José y de Caye-

Anar 6 C1,ncuenta Y años deedad, casada, y que vivió en la calleDivino Pastor, número 27-, para quecomparezca ante este Juzgado a pres-
tar declaración en el plazo de diezdías, a contar desde la publicación dela presente requisitoria, bajo aperci-
bimiento de que, en caso de no pre-
sentarse en el plazo, señalado, le pa-
rara el perjuicio a que hubiere lugar.

Madrid, a 15 de abril de 1942.— El
Teniente Coronel Juez (firmado).

(G.-C— 1.499) (B.—10.554)

que fué del Ejército rojo, 5.1 Compa-
ila del Batallón Alpino, FranciscoCollado, para que comparezcan ante
el Juzgado Militar Eventual número'6, sito en esta capital, .Ramón y Ca-
jal, 5, en el plazo de ocho días, a
partir de su publicación.

(G. C—1.497) (B.— 10.552)

dose las demás circunstancias, com-
parecerá, en el término de cinco días,
ante el Juzgado Militar Eventual nú-

1 mero 22, al objeto de prestar decla-!ración eri las Diligencias previas nú-mero 29.882, 'que contra el mismo se
siguen, apercibiéndole que de no ha-
cerlo así será declarado en rebeldía.

Madrid, 15 de abril de 1942.— El
Juez instructor (firmado).

(B—10.560)

-

(B.—10.272)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 21
Herráiz Muñoz (Germán), de

veintiséis años de edad, natural-de
Madrid, de profesión albañii, y cuyo
último domicilio ha sido en Pacífi-
co, 33; Lastra Pérez (Agustín), de
dieciocho años de edad, soltero, na-
tural de Madrid, de oficio peluque-
ro, y cuyo último domicilio ha sido
en Miralrío Alta, número 1, compa-
recerán en el término de ocho días,
a partir de la publicación del pre-
sente edicto, ante el Juzgado Militar
Eventual número 21, sito en Pia-
monte, número 2, tercero.

JUZGADO PERMANENTE
NUMERO 2

Serafín Serrano Larruga, panade-
ro, que también usa el nombre deJoaquín Torres, desconociendo másdetalles, se presentará en el plazo de
ocno días en el Juzgado Permanentenumero 2 (Piamonte, 2), y ante el
Juez don Arturo Laclaustra Valdés,
Coronel de Ingenieros, para efectosde justicia.

JUZGADO EVENTUAL NUM. 22

Wenceslao Alted Sanz, empleadoque fué del Banco de Bilbao, de esta
capital, y cuya demás filiación se ig-nora, comparecerá, en el término de
cinco días, ante este Juzgado Militar
Eventual núm. 22, sito en Piamonte,
numero 2, segundo, de esta capital,
al objeto de prestar declaración en lasDiligencias previas número 29.881,
que contra el mismo se siguen, aper-
cibiéndole que de no hacerlo así será
declarado en rebeldía.

Madrid, a 15 de abril de 1942.—El Coronel Juez instructor, ArturoLaclaustra.

VILLAVERDE
Mariano Caballero del Saz, hijo de

José y Eladia, natural de Madrid,
Ayuntamiento de ídem, calle Costa-nilla Galero, 5, provincia de ídem,
estado soltero, de profesión cocinero,
de veintidós años de edad, estaturamedia, color sano, pelo negro, cejaspobladas, domiciliado" últimamenteen Madrid, Costanilla Galero, 5; aldesertar vestía uniforme caqui, pro-
cesado por deserción, comparecerá
en el término de ocho días ante el
Teniente Juez instructor 3el Batallón"Disciplinario de Soldados Trabajado-
res número 50, en Villaverde Alto
(Madrid), don Fernando Souto Mon-
tenegro, residente en el mismo ;bajo
apercibimiento de que de no efectuar-
lo será declarado en rebeldía.

(G, O—1.510) (B.—10.557)
Dado en Madrid, a 30 de marzo

de 1942.—El Comandante Juez (fir-
mado). JUZGADO PERMANENTE Madrid, 15 de abril de 1942.—(Fir-

mado).NUMERO 27(B.-10.278) Felipe Perdiguero Bergón, practi-
cante, con domicilio en Juan deOlías, número 19, comparecerá ante
este Juzgado Militar,sito en Piamon-
te, número 2, segundo, a fin de re-cibirle declaración en el procedimien-
to número 108.674, que se le instru-
ye;advirtiéndole que de no compa-
recer en el plazo dé setenta y dos
horas le pararán los perjuicios ouehaya lugar en derecho, declarándo-sele en rebeldía.— (Firmado.)

(B.—10.561)

JUZGADO EVENTUAL NUN. 24 JUZGADO EVENTUAL NUM. 22Eustaquio Bueno Campos, em-pleado que fué del Banco de Bilbao,
cuyas demás circunstancias se igno-ran, comparecerá, en el término de
cinco días, ante este Juzgado Militar
Eventual núm. 22, sito en Piamon-
te, 2, segundo, de esta capital, al ob-jeto de prestar declaración en las Di-
ligencias previas núm. 20.887, que
contra el mismo se siguen, aperci-
biéndole que de no hacerlo así será
declarado en rebeldía.

Duran (Tomás), hijo del evacua-
do, durante el Glorioso Movimiento
Nacional, en el cuarto bajo derecha
de la casa número 57 de la calle de
Lista, y cuyas demás circunstancias
se ignoran, comparecerá en el tér-
mino de diez días, a partir de la pu-
blicación de la presente, ante el se-
ñor Juez Militar Eventual núme-
ro 24; bajo apercibimiento que, de
no efectuarlo, será declarado re-
belde.

(B.—10.547)Villaverde, a 15 de, abril de 1942.El Teniente Juez instructor, Fernan-
do Souto. JUZGADO NUMERO 22

Madrid, 27 de marzo de 1942 —ElSecretario, José Darriba.— El Te-
niente Coronel Juez militar, Ignacio
Cebollino.

(G. £—1.501) (B.—10.555) Valentín Ruiz Morquecho, ex em-
pleado del Banco de Bilbao, de Ma-
drid, que tuvo su domicilio en la
plaza del Ángel, núm. 14 (Hotel Du-
ñasturria), y en la calle de Pelayo,
número 74, de esta capital, ignorán-

Madrid, 15 de abril de 1942.— El
Jaez instructor (firmado).

(B—10.562)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 6 JUZGADO EVENTUALNUM. 22

(B.—10.277)
Se cita por medio de la presente a

los padres o familiares del soldado
Luig' Tarabella Gómez, de treinta

y cinco años, soltero, hijo de José y

CoMisióN Gestora Sesión de 13 de febrero de 1942

J59- Autorizar al señor Ingeniero Jefe del Servicio Forestal desta Corporación para adquirir un transformador, 15 Kw. a 15.000
Dado

marCa (<Siemens»- y un motor, 5 HP, marca «Kpacc», agru-
g-and C-°n SU corresPondiente bomba, con destino al vivero de Ar-
al _ {. Clv? ÍOtaI imPorte» de pesetas 13.500, se abonará con cargo
simn_.I_U _í V.

' artícul° 2*"- concepto número 313 del vigente Pre-
puesto de Gastos.

rio
' °'

*^ut.or*zar al señor Ingeni ero Jefe del Servicio Agropecua-

vivenwl
adquirir Un rooüno de piensos marca «Irus», con destino al

abona i Ar&anda- por un total importe de 6.500 pesetas, que se
'del 1,1 Con^argo al capítulo XIV,artículo 1.% concepto número 323\u25a0*- vigente Presupuesto de Gastos.
Puent' AdJudicar definitivamente a don Edmundo Sacristán
obra*-*!?' i6" la cantidad de 3i4*76o,55 pesetas, la subasta para las
darram

C parte que fa!ta P°r eÍecutar del puente sobre el río Gua-
*-eaueriai' Cn 6 camino vec»nal de Boadilla del Monte a Brúñete; y
definí.* para que- en eI tórm'no de- diez días, constituya la fianzannu-ya y abone los gastos de la subasta.

I02* Acceder a lo solicitado por don Valentín Herrero Ramos,
ñi'en*o*5SU Virtud' enaJenar a su favor la parcela de terreno de 12,69
r*lloa pLadrados que ,inda c°n la carretera provincial de Valdemo-
finca t7-'haP'nería- en la travesía de Colmenar del Arroyo, y con una
ed¡ficah?P!! del mlsmo' toda vez qU? se trata de un sobrante iti-
h*i cono.!. \7 1

V'a Pública v que e! Ministerio de la Gobernación
ia lev? a

autonzación necesaria a! efecto, de conformidad con
'S6*.- dph- 17_4 de l864 y la Instl"ucción de 20 de marzo de
•'dad'de

° dlCh° Señ°r abonar Por la expresada parcela la can-
ción d

I7.3,44 Pesetas' a fondos provinciales, por ser el precio de ta-
pone. C misma, asf como los gastos que esta enajenación oca-

1*303, 1.304 y 3-3H. Por concurrir en. ellos las condiciones reglamen-
tarias y las excepcionales previstas en Jos acuerdos de la Corpora-
ción de 4 de agosto de 1939 y 5 de octubre y 30 de diciembre de 1940,y de conformidad con el adoptado en 31 de diciembre próximo pal

143* Conceder el derecho a ing reso en el Colegio de Nuestrabenora de las Mercedes, por turno extraordinario y sin ocupar va-cante, a las niñas Avelina Sánchez García, Araceli Escudero Sanz yMana de la Concepción Hernández Mora, números 2.713 2 716 v2.712, por concurrir, en las mismas las condiciones reglamentarias vlas excepcionales exigidas por la Corporación en acuerdos de 4 de
agosto de 1939 y 5 de octubre y 30 de diciembre de 1940, y de con-tormidad con el adoptado en 31 de diciembre próximo pasado.

144- Autorizar la creación de oc ho becas de 60 pesetas mensua-les, a íavor de otros tantos niños sordomudos- que, reuniendo lascondiciones reglamentarias exigidas para el ingreso en los Colegios
provincia.es de la Corporación, reciban instrucción, y enseñanza ade-cuadas en la Escuela de Sordomudos, creada por Acción Católicalas cuales becas se ajustarán a las normas que figuran en el informede la Sección de Beneficencia, concediéndose, además, un donativode 1.000 pesetas a la mencionada Asociación, con destino a mejorar
la instalación de aquella Escuela, declarando de abono estos gastoscifrados en 5760 pesetas anuales, con. cargo a la consignación del calpitulo X, articulo 67, concepto núm. 244 del Presupuesto de Gastos
vigente.

145. Conceder el derecho a ingr eso en el Colegio de NuestraSeñora de las Mercedes, a las niñas Magdalena Lairado Lozano Ele-na de José Gómez y Trinidad y Joaquina Sánchez Gómez, números
1.705, 2.041, 2.515 y 2.516 del turno ordinario, por concurrir en ellaslas condiciones reglamentarias y cuando por turno les corresponda.

146. Conceder el derecho a ingr eso en el Colegio de San Fer-nando, al niño Agustín Delgado Cortés, núm. 484, por turno ordi-
nario, y cuando le corresponda, por reunir las condiciones regla-
mentarias. &

ración en
proyecto de insta lación de una estufa de incine-

'•••ooo ne
H°spital de San Juan de-Dios, por un total importe de

c°ncepto -taS' qU6 **abonará con cari_ro al capítulo XI, artículo io,
al señor AUme.ro 294del vigente Presupuesto de Gastos ;y autorizar
eterna .Ar<Iu,t«cto Jefe provincial para realizar estas obras por elcma de administración. 147* Instruir el expediente-suma Vio exigido en el artículo i6«idel Estatuto Municipal, al objeto de acreditar en él la excepción del
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la actualidad se encuentra prestando
sus servicios militares en el Cuerpo
de Intendencia General, domiciliado
en !a calle de Hermosilla, número 9,

de Madrid, comparecerá ante este
Juzgado en el término de seis días,
a contar desde la inserción de la pre-
sente en los Boletines Oficiales de
las provincias de Madrid y Jaén,
para recibirle declaración en causa
número 97-941, sobre estafa; aperci-
biéndole, que de no verificarlo le pa-
rará el perjuicio a que haya lugar.

Antonio Galindo Menéndez cuvdemás datos se desconocen
'

Madrid, a 26 de marzo dé ÍQd2El Juez instructor (firmado).
'

(B-~10.550)

Rufina, contable, natural de Madrid,
con domicilio en la calle de Méjico,
número 36, comparecerá, en el tér-
mino de tres días, ante el Juzgado
Militar Eventual núm. 22, sito en
Piamonte, 2, segundo, de esta capi-
tal, al objeto de prestar declaración
en e* expediente de Diligencias pre-
vias núm. 2.346, que contra el mismo
se siguen, a-percibiéndole que de no
hacerlo así será declarado en re-
beldía.

El Teniente Juez instructor, Félix
Gómez.

(B.—10.559)

JUZGADO PERMANENTE
NUMERO 18

Enrique Avila, que durante la do-
minación marxista fué responsable
de J. S. U. de Chamartín de la Rosa,
sin más antecedentes, y a Francisco
Faiseno Lirola, fué policía rojo du-
rante la guerra, y que fué detenido en
Barcelona el 12 de junio de 1939, no
constan más datos, comparecerán
ambos en el término de ocho días, a
partir de la publicación del presente,
ante el Juzgado Militar número 18,
sito en Piamonte, número 2, piso se-
gundo, sala 40 ; advirtiéndoles que de
no verificar su presentación les parará
e' perjuicio a que hubiere lugar y se-
rán declarados rebeldes.

Ordenación de Pagos de la CaíaGeneral de Depósitos
Habiéndose extraviado dos resguardos expedidos por esta Caja Ge"neral en 15 de junio de 1917 y I3 de"juliode 1928, con los números 238 17 .

y 280.538 de entrada y 91.790 y
115*283 de registro," correspondientes
a dos depósitos de 3.500 y 8.300 pese
tas, respectivamente, de Perpetua In
terior 4 por 100, constituidos por donMelquíades Alvarez González, de supropiedad, para garantía de su cargo
de Notario de Alcira (Valencia) y Za-mora, a disposición de la Dirección
General de los Registros y del Nota-riado,

Se previene a la persona en cuyo
poder se hallen, que los presente en
esta Caja General, en la inteligencia
de que están tomadas las precaucio-
nes oportunas para que no se entre-
guen los referidos depósitos sino a su
legítimo dueño, quedando dichos res-
guardos sin ningún valor ni efecto
transcurridos que sean dos meses des-
de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial del Estado y Bole-
tín de la provincia, respectivamente,
sin haberlo presentado, con arreglo 1
lo dispuesto en el artículo 36 del Re-
glamento de 19 de noviembre de 1929.Madrid, 20 de abril de 1942.— El
Ordenador de Pagos, Ismael Sánchez
Estevan.

Madrid, a 17 de abril de 1942.
—

El
Juez instructor (firmado). Cazorla, 14 de abril de 1942.

—
El

Secretario del Juzgado de instruc-
ción (firmado).

(B.—10.568)

JUZGADO NUMERO 7 (G. C—1.496) (B.-10.55O
Ante el Juzgado Militar núm. 7, de

esta Plaza, sito en Ramón y Ca-
jal, 5, se presentará, en el término de
quince días, a partir de la publica-
ción de la presente requisitoria, en
día hábil, el personal que figura a
continuación, haciéndoles saber que
de no presentarse en el plazo indica-
do les parará el perjuicio a que haya
lugar, declarándoles rebeldes :

CHINCHÓN

Por medio de la presente cédula, y
mediante a ser desconocido el repre-
sentante legal del menor Ángel Torres
Ballesteros, de diecisiete años de edad,
hijo de Juan y Anunciación, se le
hace por este conducto el ofrecimien-
to de acciones que determina el ar-
tículo 109 de la ley de Enjuiciamien-
to Criminal, en el sumario que se ins-
truye en el Juzgado de Chinchón,
con el número 7, de 1942, ppr muerte
de la madre de dicho menor, Anun-
ciación Ballesteros Martínez, al ser
atropellada por una motocicleta en
término de Carabaña el día 9 de ene-
ro último.

Madrid, 15 de abril de 1942.
—

El
Comandante Juez instructor, José
Arroyo.

(G. C-1.511) (B.-10.556)

Inocente Cantalapiedra, Manuel
Martínez, Cirilo García, Francisco
Calende, que formaban una cuadrilla
con Domingo Aguilera Martín y que
eran empleados del teatro Eslava.

JUZGADO PERMANENTE
NUMERO 27

Fernando Sarrate Monclus, de
veintiocho años, profesión auxiliar- de
contabilidad del Estado, hijo de Juan
José y Trinidad, natural de Calata-
yud, vecino de Madrid, y domicilio
actual Calatayud, comparecerá ante
este Juzgado, sito en Piamonte, nú-
mero 2, segundo, a fin de tomarle
declaración en el procedimiento nú-
mero (sin número), que se le instru-
ye ; advirtiéndole que de no compa-
recer en e' plazo de setenta y dos ho-
ras le pararán los perjuicios que ha-
ya lugar en derecho, declarándosele
en rebeldía.

—
(Firmado.)

Madrid, 15 de abril de 1942.—El
Teniente Coronel Juez militar núme-
ro 7 (firmado).

(B.-10.558)
Chinchón, .9 de abril de 1942.— El

Secretario (firmado)
—

El Juez de ins-
trucción interino (firmado).

TOLEDO
González Molina (Rafael), hijo de

Bernardo y de Felisa, natural de
Madrid, Ayuntamiento de ídem, de
veintidós años de edad, comparecerá,
en el término de quince días, ante
este Juzgado Militar Eventual de la
Escuela Central de Educación Físi-
ca, residente en Toledo, en los loca-
les de la misma, y de no efectuarlo
será declarado en rebeldía.

(G. O—1.490) (B.—10.518)

JUZGADO EVENTU/AL NUM. 22
El Juez Militar Eventual número

22, de esta Plaza, sito en Piamonte,
número 2, piso segundo, local núme-
ro 37, cita y emplaza para que com-
parezca en el término de cinco días,
a partir de la publicación de la pre-
sente en los diarios de esta capital, a

(A.—1-3.115)
(B.—10.545)

.¿... \u25a0_.,\u25a0_,.\u25a0 ?„y„i„j_.¡.;,|

CAZORLA IMPRENTA PROVINCIAL1
paseo del doctor esquerdo, 5a

teléfono 53202
Toledo, a 14 de abril de 1942.

— Un tal don Julio, asesor jurídico en
la Fiscalía de Tasas de Jaén, que en

Comisión Gestora
Sesión de 13 de febrero de 1942

numero 3.0 del artículo 164 del mismo Cuerpo legal, en cuanto a lasadquisiciones de los cupos de carne destinados a los Establecimien-
tos benéficos provinciales, previamente señalados por el Excmo. se-ñor Gobernador Civil, Jefe de los Servicios de Abastecimientos y.lransportes de Madrid.

go a la consignación presupuestaria del capítulo V, «Gastos de re-
caudación».

'
154* Aprobar proyecto de insta lación de una estufa de incine-

ración en el Hospital Provincial, por un total importe de 11.786,68
SSSan'/ qUe Se^b°Jna fá COn carg° al caPÍtulo XI, artículo 10, con-
señnr a me? . 8_ f

'
Vlgente PresuPuesto de Gastos ;y autorizar al

tem/i q_í para realizar estas obras por el sis-tema de administración. H

148. Declarar desierta, por falta de licitadores, la subasta ce-lebrada el d;a 30 del pasado mes de enero, para la adjudicación del
suministro de frutas y verduras a los Establecimientos de la Benefi-
cencia provincial durante el corriente año 1942, y que se anuncie unasegunda subasta bajo el mismo tipo y condiciones.

149* Adjudicar definitivamente a don Miguel Moreno Boron-do, el suministro de pescado a los Establecimientos de la Beneficen-cia provincia!, durante el corriente año, con el 16,80 por 100 de boni-ficación sobre los tipos señalados en el pliego de condiciones, y re-querirle para que en el término de diez días, constituya la fianza de-finitiva y abone los gastos de la subasta.

r^,,hrín.;AP «,?r0yecto de reParación del actual pavimento y

a carrea nf^? a" long!tud de 4,89o kilómetros de
Sier?a ñor ,f tn,nC,ial dC Col,menar Viejo a la de Miraflores de la
Sn cario al íaS 1

'
vT* $* Y*l*U P̂eseta^ que se abonará

cente FWn Z í¥' aTt¡CUl° 5' ' concepto "úmero 275 del vi-

Samen^arias 2 Jt Y qW' pr?vias ,as formalidades 1»

Eoír'ni t
,, C la cfresP°ndiente subasta por un presu-puesto de contrata de 177.224,60 pesetas.

varian;PdíP,r°bar P™^0 de pUe" te sobre el rí° Guadarrama y
IT__\ti?Tera loEl Escorial a Villanueva del Pardillo, por
cip tufo xf^tícSlo5!''82'60 P^8* qU? *abonará ctín car¿° al
píesto de Gastos v í¿ C°nCe*Pt° niWo 2" del vigente PreSU'
se anuncfe la rnÜ.T' prev!as ,as fo™a!idades reglamentarias,
de 249^^ S^ópeSis ?nte SUbaSta P°r Un P^supuesto de contrata

CoSáltico^r íÜ(5uidadón de las obras de reparación y rie-

d^arlXTrTTa í,la gCneral d? Irón a AVe y Fuente
un saldoíe 7Xs SleTas C°ntratista' don astillo López,

para58c'ruza^Utr°nnZar * ,? Sociedad Anónima «Eléctrica Castellana»
provinciales de Ci™» ? e!éctrica de alta tensión, las carreteras
Valdemoro *OT_STZUel0S,a GrÍñÓn' en su k¡-Wt_o 2,2, y la de
lómetro 2 o siemn

'
r C°" la de Ciempozuelos a Griñón, en el ki-

su informe el Yeñall^ -e cumP,an 'as condiciones que señala en
7 previo paco di 1

Ingem *r° Director de Vías v Obras provinciales
bitrio provincial Cantldad de 520,88 pesetas en concepto de ar-

150. Aprobar cuenta de estañe' ias "causadas en la Beneficencia
de ¿Sil hafrC °na. P°r.enf"m°s mentales pobres naturales.de Madrid, hasta 30 de noviembre pasado, por importe de c*56 ,S_,7_f7_!' ? 1TitereSar de dicha Corporación Jea compensa ¿S
Sncepto.

'
'7'377 P?SeUS dC qUC "OS es dcud0?a "°r igual

i.sfl .ptar, desde la fecha de este acuerdo, el cargo y soste-nmiento en el Manicomio de Mujeres, de Ciempozuelos, de la eTfer-
35i~í-A« F"^BraS3S JÍmfn?Z' P°r hab*rse justificado estaObligación en el expediente instruido al efecto

152. Aprobar las propuestas que formula la Junta Adminis-trativa, en resolución de instancias presentadas a efectos de clasiftcación en e Imi.ue.sto.
"

por el Vocal Gestor ilustrf-simo señor don Fernando R. de Rivera, Visitador del Servido deCédulas personales, por la que, en uso de las atribuciones que le hansido conferidas en sesión de 31 de diciembre último, ha distribuido eltrabajo en el aludido Servicio durante el pasado raes de enero, de-biéndose retribuir complementariamente, por la índole del mismo, alpersonal que lo ha verificado, ydeclarar de abono su importe con car

153


